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UNA PERIFERIA COLONIAL EN EL ESQUEMA DEFENSIVO 
IMPERIAL: MENDOZA EN EL SIGLO XVII 
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Introducción 
 
Como había ocurrido con los incas antes, la conquista española no sobrepasó los 30º LS. 

Hasta la fundación de San Luis, Mendoza fue la última colonia localizada en la periferia austral del 
imperio hispanoamericano en el actual territorio argentino. Había sido fundada respondiendo a la 
lucha que los chilenos habían venido teniendo con los cordobeses, quienes invocaban su derecho a 
encomendar huarpes. Argumentaban que este derecho les venía del hecho de haber pasado 
Francisco de Villagra (1511-1563) por Mendoza en 1551 con soldados del Tucumán para la frontera 
en Chile. La Corona resolvió la disputa dejando a Cuyo como corregimiento del Reino de Chile, 
que entonces apuró fundaciones para garantizar su acceso a la mano de obra nativa. Estos son 
episodios coloniales bastante conocidos sobre los primeros años de la presencia española en 
Mendoza.2 

Este artículo refiere otro proceso que involucró a esta colonia y que está menos elaborado 
por la historiografía. Analizaremos los dos eventos del siglo XVI que impactaron en el 
desenvolvimiento local durante el siglo XVII y que están relacionados con el esquema defensivo 
continental. Se trata de los ataques que realizó Francis Drake en 1578 a los navíos en las costas 
chilenas y peruanas, y de la sublevación de los araucanos en 1598-1599. Por una parte, los ataques 
de Drake mostraron la vulnerabilidad del Pacífico sur y, por otra parte, el levantamiento indígena 
dejó el patio trasero de Lima y Potosí en manos de nativos que, según el Consejo de Indias, podían 
aliarse con los enemigos europeos de España y ayudarlos a organizar una campaña contra el resto 
de las poblaciones del virreinato. La combinación de estos eventos movilizó a España a realizar 
cambios que, finalmente, involucraron a Mendoza, cuando ésta quedó incorporada en el esquema 
defensivo del Perú. 

 
 

La presencia española en la última periferia austral de América 
 
En la historia colonial de las Américas es común asimilar el concepto de “periferia” con el de 

“frontera”, pero hay diferencias interesantes. La principal es que una sociedad de frontera está 
habilitada para solicitar recursos a las sociedades centrales a la hora de cumplir con la defensa que 
se le encarga. No es extraño, por tal motivo, que las colonias periféricas se lamenten ante las 
autoridades de ser sociedades de frontera a la hora de pedirles más recursos humanos y materiales.3 
Podemos afirmar que en la abundante historiografía sobre las fronteras, éstas han sido analizadas 
como separación entre sociedades con conflictos intermitentes, como suturas por la acción de las 
armas y la violencia, y como espacios de intercambios, de mestizaje y de acción misionera.4 

Por su parte, debido a su lento desarrollo demográfico y económico, las periferias han sido 
vistas como sociedades inmaduras que, para garantizar su viabilidad, se articularon a mercados más 
amplios y a las rutas de recursos. Nosotros vamos a utilizar esta diferencia ya que Mendoza fue 
periférica en el siglo XVII. Sin embargo, subrayaremos que vivió un proceso particular que se debió 
a su integración a una ruta que la ligaba a un espacio mayor, a un espacio imperial que buscaba 
garantizar la defensa continental. El esquema defensivo del imperio de los Habsburgos en América 
tuvo diferencias hemisféricas. En el Hemisferio Norte, el frente Atlántico obligaba a la protección 
de la ruta del Golfo de México hacia La Habana, y desde allí a través del estrecho entre Florida y las 
Bahamas que aprovechaba la Corriente del Golfo, hacia España con el sistema de “flotas y 
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galeones”. En el Hemisferio Sur, en cambio, el frente atlántico era mínimo: algo en Venezuela y 
luego el Río de la Plata, con el puerto de Buenos Aires (Montevideo recién fue fundada en el siglo 
XVIII, debido al avance portugués).5 Más al sur, Magallánica era un inmenso espacio inhóspito y 
sin agua dulce en la costa. En el Hemisferio Sur, el frente del imperio daba netamente al Pacífico. 
Por varios años, el Pacífico fue el Mar del Sur descubierto por Balboa, una suerte de “mare 
nostrum”, ya que la navegación por el Estrecho de Magallanes desalentaba el uso del Atlántico para 
llegar a Lima por el Pacífico sur.6 

Esto cambiaría a raíz de la expedición de Drake y de la revuelta de araucanos que desembocó 
en el establecimiento del ejército situado a la altura del río Bio Bío. Comencemos con esto último, 
dado que la sublevación, en sí misma, explica escasamente la reacción de la Corona de autorizar la 
presencia de un ejército profesional. La Corona estaba acostumbrada a vérselas con indios 
resistiendo a la rapiña de sus recursos y a una explotación descontrolada. En otras palabras, las 
revueltas de indios eran frecuentes pero no así la militarización de las fronteras. De hecho, 
solamente había un antecedente que era la militarización de la frontera con los chichimecas en el 
norte de México para proteger el traslado del oro y la plata desde Zacatecas a la ciudad de México. 
En cambio, la militarización de la Araucanía se explica por el valor de Chile para la defensa del resto 
del Perú.7 

Efectivamente, llegada la noticia de la rebelión, la Junta de Guerra pidió al Consejo de Indias 
enviar, en forma urgente, un ejército profesional cuyos gastos futuros se pagarían con ducados 
transferidos desde las cajas peruanas.8 La lógica de los consejeros fue que, si el ataque a las 
poblaciones españolas hubiese sido de los ingleses o de los holandeses (en lugar de los araucanos), 
dada la demostrada falta de competencia de los chilenos para defenderse, las consecuencias 
hubiesen sido irremediables. Una vez en Chile, los enemigos de España podían atacar a Lima y 
Potosí navegando por el Pacífico después de haber sido auxiliados por los araucanos en vaya a 
saber cuántas cosas, después de haber sido ayudados por los nativos en el abastecimiento de agua y 
de víveres. El Consejo no padecía de paranoia injustificada; si bien era cierto que Chile en particular 
y el Perú en general todavía eran flancos medianamente seguros en comparación con los continuos 
ataques y necesidades defensivas que tenían el Caribe, La Florida y el frente atlántico de México y 
América Central, igualmente la prudencia aconsejaba la toma de medidas extremas.  

España conocía la debilidad del flanco del Pacífico desde la expedición del pirata inglés 
Francis Drake (1543-1596). Durante años, las dificultades de navegar por el Estrecho de Magallanes 
habían hecho que la ruta atlántica desde España al Perú acabara en México. Por tierra se iba a 
Panamá desde donde se navegaba el Mar del Sur. En 1578 Francis Drake pulverizó la certeza de 
dominio español sobre el Pacífico sur. En abril estaba en Buenos Aires, todavía en el contrafuerte 
atlántico, pero poco después atravesaba el Estrecho en un tiempo récord de 17 días (la mitad de lo 
que había empleado Magallanes) y atacaba a los desprevenidos navíos españoles que comerciaban 
desde las costas chilenas hasta las peruanas. Repleto de riquezas robadas con bastante facilidad, 
Drake completó una gloriosa circunvalación mientras que entre los peruanos quedó instalada la 
sospecha de que pronto Drake repetiría tan lucrativa hazaña.9  

 La amenaza del retorno del inglés interrumpió la navegación y el comercio porque nadie 
quería arriesgarse. El Consejo debía encontrar, ahora sí, alguna forma de proteger la entrada al 
Estrecho de Magallanes y garantizar la navegabilidad de las rutas del Pacífico. Estas rutas eran muy 
apreciadas pues llevaban, entre otras cosas, la plata potosina a México a la vez que aseguraban el 
derrotero del Galeón de Manila.10 

Las miradas imperiales se volvieron hacia el extremo sur de América, por donde podían 
aparecer las naves enemigas. Un inconveniente era que navegar desde Lima hasta el Estrecho se 
proclamaba como imposible. Puesto que era una ruta en desuso, faltaban los conocimientos 
geográficos así como los datos sobre las corrientes y los vientos. Quienes lo habían intentado 
habían fracasado y vuelto sin más noticias que la alarmante cantidad de canales y de islas que 
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anunciaban naufragios en el clima destemplado del sur chileno. Después de Drake, sin embargo, 
había que intentarlo seriamente.  

 En octubre de 1579, Pedro Sarmiento de Gamboa recibió instrucciones del virrey 
Francisco de Toledo de bajar desde Lima hasta el Estrecho de Magallanes con dos naves 
aprovisionadas y bien armadas. Las instrucciones contenían órdenes precisas de no tocar suelo 
chileno y de tomar nota cuidadosa de sus observaciones durante la navegación. Debía marcar la 
ubicación de las islas y canales junto con la dirección de los vientos y de las corrientes marinas. Si 
por algún motivo, muy justificado, trataba con los indígenas, debía cuidarse de no provocar su furia; 
al contrario, debía conseguir su amistad, dándoles regalos y buen trato. También se le ordenaba 
continuar con la navegación hasta el puerto peninsular de San Lúcar; pero si se cruzaba con Drake 
en algún momento del viaje hasta España, debía darle batalla sin concesión alguna. Sarmiento de 
Gamboa llegó a la boca del Estrecho a principios de 1580; una de sus naves desertó pero él 
completó la travesía. Para su alivio, no vio a Drake aunque fue capturado por los ingleses y llevado 
a ese país. Liberado y una vez de regreso en España, la Corona decidió fortificar el Estrecho y lo 
nombró gobernador. El recientemente nombrado gobernador de Chile, General Alonso de 
Sotomayor (1545-1610), acompañaría a Sarmiento de Gamboa y lo ayudaría con la fortificación del 
Estrecho. Luego, Sotomayor seguiría navegando rumbo a Santiago para hacerse cargo del gobierno 
del Reino de Chile.11 

 Estos fueron los planes imperiales que no se cumplieron y eso tuvo consecuencias para 
Mendoza. La travesía del Atlántico de la expedición de Sarmiento de Gamboa fue complicada, 
comenzado con las deserciones y las pestes. Mientras invernaban en Río de Janeiro, las naves se 
arruinaron por los insectos y las tormentas. En medio de agrias disputas entre Sarmiento de 
Gamboa y su segundo, Alonso de Sotomayor decidió abrirse de las contiendas y consiguió así que 
lo desembarcaran en Buenos Aires. Él seguiría alguna ruta terrestre hasta Chile. Sin fondos 
disponibles para este cambio en los planes, Sotomayor debió asumir el costo de su decisión 
vendiendo su guardarropa y pertenencias en el puerto. Llegó a Córdoba desde Buenos Aires por el 
recorrido habitual de las cargas hacia el Alto Perú. Desde Córdoba siguió hacia Chile, entrando por 
San Juan de la Frontera, aunque fue en Mendoza donde debió prepararse para cruzar los Andes. 
Cuando llegó a Santiago, Sotomayor había completado la totalidad de una ruta terrestre que unía a 
los dos océanos. Y así se lo escribió al Rey. Su acción había abierto un “camino real” en la mejor 
tradición militar hispana que él representaba, esto es, se había abierto un corredor para fletar 
hombres y pertrechos a la zona de guerra y, consecuentemente, Sotomayor pidió que se prohibiese 
el uso comercial de ese corredor. Fue en vano porque la ruta permitía acceder a los beneficios 
económicos de un circuito atlántico basado en el lucrativo comercio negrero. Las posibilidades 
habían sido calculadas por los comerciantes de Buenos Aires y de Córdoba. No bien pasó 
Sotomayor por Córdoba se formaron “sociedades comerciales” frente a escribanos para introducir 
bienes en Chile. Una de esas sociedades decía que era para la cría de cabras y sabemos que no es 
sino una ingeniosa pantalla pues los socios eran célebres traficantes de esclavos.12 

 El rol cumplido por Mendoza fue una dura carga para éste, debido a que debía alimentar a 
los soldados enviados desde España a Arauco. Un buen ejemplo de esto es el paso de Antonio de 
Mosquera en 1605 con sus “Mil Hombres” –aunque cabe aclarar que no salieron de Lisboa más de 
800 personas: buscaba acrecentar con esos soldados el ejército profesional en el Bio Bío y Mendoza 
tuvo que alimentarlos durante ese invierno puesto que la expedición llegó cuando ya estaba cerrado 
el Paso de los Andes. En una derrama se había conseguido algunos sacos de harina y un tanto de 
vino, así que cuando Mosquera supo lo que le esperaba en Mendoza, mandó una carta a Santiago de 
Chile pidiendo el envío urgente de comida para invernar. Él mismo compró ganado en Córdoba. 
Lamentablemente no se han conservado las Actas de Cabildo de esos meses de Sotomayor en 
Mendoza como para reconstruir las dificultades alimenticias y demás inconvenientes.13 
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 De todas formas, la articulación de la ruta de Sotomayor y el esquema de la defensa del 
Perú tuvo sus ventajas. Primero, porque permitió beneficiarse con el flujo de recursos desde las 
provincias del este hacia Santiago y la frontera. Estos dos eran centros importantes de consumo de 
ganado vacuno y los que poseían tierras con pasturas en Mendoza las arrendaban con interesantes 
beneficios. La ruta primigenia traía recursos desde Córdoba y de Paraguay inclusive, y el cruce de 
los Andes se hacía por el paso de Uspallata. Un desplazamiento hacia el sur para el 
aprovechamiento de las pasturas en el Valle de Uco y Xaurúa comenzó a verificarse desde la tercera 
década del siglo XVII cuando se dieron ampliaciones de mercedes y tierras a particulares, y cuando 
los jesuitas comenzaron a acumular propiedades por compra, trueques y donaciones.14 La ruta venía 
desde las pampas del sur de Buenos Aires y de Córdoba, entrando a Chile por San Luis en Cuyo. 
Usaba el paso del Portillo (su nombre indígena era “Piuquenes”) para atravesar los Andes.15 Este 
flujo de recursos hizo que Mendoza pasara de ser la colonia de la periferia austral involucrada en ese 
esquema defensivo de los Austrias a ser una sociedad de frontera, con dificultades para controlar 
los ataques indígenas sobre estancias y rutas.16 La segunda ventaja que tuvo la integración de 
Mendoza al esquema defensivo imperial es que algunos residentes gorjeaban ante la Corona los 
méritos de haber contribuido con el sostén del imperio alimentando y alojando soldados. Fue una 
forma de conseguir mercedes de tierras o de postergar las encomiendas a una “tercer vida” hasta 
bien entrado el siglo XVII.17 

  Finalmente, esa integración al eje este-oeste de Mendoza, en relación con el esquema 
defensivo de los Habsburgos, siguió vigente en el siglo XIX. De hecho, ese esquema defensivo se 
seguía enseñando en las escuelas de guerra de la península: el General José de San Martín lo aplicó 
durante las Guerras de la Independencia. Irónicamente, esta vez sería una estrategia aplicada para 
destruir al mismo Imperio que la había concebido doscientos años antes para defenderse. 
 
 
Conclusión 

  
Describimos un proceso que integró a Mendoza, una colonia de la última periferia imperial, al 

esquema defensivo continental. Se fijó el origen de ese proceso a fines del siglo XVI, cuando la 
corte española hizo girar en 180º el eje andino del incario, convirtiéndolo en un eje en sentido este-
oeste que articuló a Chile con el mundo atlántico.18 El evento crucial fue la expedición de Drake, 
que cambió la percepción del Pacífico como un mar seguro. Eso, a su vez, provocó el envío de una 
expedición para fortificar el Estrecho. Inesperadamente, el abandono de Alonso de Sotomayor a la 
expedición de Sarmiento de Gamboa llevó al primero a tener que conducir su expedición desde 
Buenos Aires a Santiago, abriendo un corredor por tierra entre el Atlántico y el Pacífico que 
incorporó a Mendoza. La expedición naval que continuó Pedro Sarmiento de Gamboa logró fundar 
dos colonias en el Estrecho, aunque fueron un fracaso rotundo debido al hambre y al frío. Los 
sobrevivientes fueron rescatados por Tomás Cavendish en 1587 quien había seguido la ruta y el 
propósito de Drake.19 En España, éstas sí que fueron malas noticias. A la preocupación por la 
presencia inglesa, primero, y holandesa, después, en el Pacífico sur, vino a sumarse la rebelión 
araucana de finales del siglo XVI. El levantamiento no quedó como un dato menor en la Corte. La 
rebelión ponía a los indios como potenciales aliados locales de los ingleses o de los holandeses que 
navegaban con creciente frecuencia los mares del sur.20 La reacción fue la militarización de la 
frontera a la altura del río Bio Bío, que dejó a mano un ejército para controlar a los indios y 
defender el Pacífico sur; algo que se hizo más necesario todavía ante la imposibilidad de fortificar el 
Estrecho de Magallanes con poblaciones permanentes. Las medidas para la defensa del Perú 
modificaron la situación de varias áreas, aun de la periférica Mendoza, que pasó a ser el enclave en 
el cual debía prepararse el cruce de la cordillera dentro de un corredor terrestre que había unido a la 
España atlántica con el frente austral sobre el Pacífico de su imperio en América del sur. 
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